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VISTOS:
Resolución Exenla 2H 2052 del 13.07 2010.

quc aprueba Convenio PROCRAMA DE CONTROL DF ENFERMADADES RESPIRATORIAS
DII, ADULTO Y DE ENI'ERMEDADES RESPIRATORIAS EN LOS NIÑOS 20IO dc fecha 2I.
06-2010 suscr¡to entre elSewicio de Salud Co¡c¡pción )'lal Municipalidad de Lota. y en uso de

las f¡cult¡des que me confier€n los Arts 12" y63"del DF.L N'l/2006. que refunde la l-et N"
I E.695. Orgánica Constitucional de Munic¡pálidades.

Df ]CRETo:

l.- Apruébasc Convenio PROGRAMA DE CONTROL DE
ENFERMEDADES RLSPIRATORIAS DEL ADULTO Y DE ENFF-RMEDAI)I]S
RESPTRATORIAS EN t OS NÑOS 2010 de fecha 21 06.2010. suscrito entre cl S€nicio de

Salud Concepción y la I Munic¡palidad de l,ota.-

2.- Mediant€ el presente ¡nstrumento el Serv¡c¡o de Salud

conviene con l¿ l\4unicipalidad Ia entrega de S 5.390.000 (Cinco millones. Íescientos novcnta mil
pesos). destinado solo a financiar l¡ realización de Rad¡ografias de l'órax para certiñcar o destacar cl

Diagnostico DE neumonís preferentc en Adultos Mayorcs de 65 años y niños menorcs de un año

beneliciarios de los estabi.'c¡m¡entos de Sergio [,agos. Juan Cales y postas de salud Rural quc

peñenezcar a estos establ.l ¡r,¡<ir!,.
L,t munic¡p¡o se c,:nromelc a utiliTár los recurss enlrcgados parA

financiar Radiogrrfias con las siguientes caraclerís-.ic¡s técnicas

] - Irnpútese el gasto que g.nerc cl cumplimiento dcl
presente Convenioa laCuert¿ I140501 Aplicación de Fondos en Administrac¡ón -
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- C/c. liillanzas
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SERVICIO IJI S^LUD CONCErcION

I)TPIO, SUBDIRECCION CESlION ASISTENCIAI
r)rffo a rENcróN Fn¡MARt^, ¡nto* to^ ots s^¡,,1nin*, ns

ORD.N" 2 H

. Dn. LRV\M E.U. MAfP\ lec

ANT: R-{DIOCRAFIA DE TORAX 2010.

MAT: ENVIA coNvENIo Y RESoLUCIóN.

DE: DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ
DI RECTORA SERVICIO SALUD CONCEPCIÓN

A: SR. IORGE VENEGAS TRONCOSO
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Ll:

DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ
DIRECTORA

SERVICIO SALUD CONCEPCION

A través del p¡esente, tengo el agrado de enviar a usted, Convenio de fecha 21 junio de

2010, quc tiene ¡elación con eI "PROGRAMA DE CONTROL DE ENFERMEDADES

RESPIRATORIAS DEL ADIJLTO Y PROGRAMA DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN LOS

NIñOS 2m0", establecido enEe el Servicio de Salüd Concepción y su Municipio.

Lo anterior, para su conocimiento y trámites co¡respondientes.

Saluda atentamente a usted,

O¡d. lnt. 2H2 O57A / as.M.zOlO
DISTRIBUCION
- la indicada (con antecedentes)
- Di¡ecto¡a DAS (con antecedcntes)
- Encargada Programa ERA SSC - E U. María de los Ángeles Flo¡es p.
- Oficina de Partcs (2)
- Archivo
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OLUCIÓN EXENTA 2H
,13 JUL2010 .2052

CONCEPCIÓN,

VISTOS: Estos antecedentes, Resolución Exenta N' 523 de fclha

14 de mayo de 2010, que distribuye f<ecursos del Programa de Apoyo Diagnostico en el Nivcl

Primario de Atención para la Resolución Ambulatoria de los Problemas en los Niños y Adultos

para eI año 2010; Ord C551 / N'1521 de fecha 27 de mayo de 2010 de la Subsecretaría de Rcdes

Asistencrales, Convenro de fecha 21 de junio de 2010; y en uso de las atribuciones que me

confieren los articulos .t9 y 20letra h) delD L 2763/79; Att 6 y 8delD S 140/05 del Ministerio
de Salud; D. S. 20,/ 04.05.2009 del mismo Ministe o y Ia Resolución N' 1600/0E de la Contraloría

Ge¡reral dc la República, dicto la sigurente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 2'l de junio de 2010,

celcbrado cnrre el sERvICIO DE SALUD CONCEPCIÓN y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE LOTA, que hene rclación con Programa de APoyo Diagnostico en el Nivel P¡ima o de

Atención para la Resolución AmbulatorE de los Problemas ResPiratorios en los Niños y
Adultos.

2.- IMPUTESE; el gasto que ¡rrogue el cumPlimiento dcl
prcsente convenio aI ítem 24-0!298 ATENCIÓN PRIMARIA (Refozamiento Municipal).-

stiRvlclo Dt-i s^rut) (:oNcEl¡cloN

ol. lnt. 2H2 N'0253/ 21.06.2010

AN() t'tSli Y C()MUNIQUI-S1,,

DI
SIJI{VICIo DE LUI) ( ()N('tit'Ct()N

DISTRIBUCION:
+ Depto. Finanzas
+ Depto. Asesoría Ju¡ídica
+

+

Jefe Depto. Atencia)n Prirnaria y Pri
EncarBada Programa IRA - Campaña
Encargada Programa ERA - E.U María
Oficina de Partes (2)

Il_



CONVENIO

En Conccpclón, a 21 de junio de 2010, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN, persona
juridic¿ de dcrcrho público, domiciliado en calle Tucapel N" 279, representado por su Duectora DRA.
GRACIELA SALDIAS MUÑOZ, del mismo domicjlio en adelante el "Servicio" y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona rurídica de derecho público, domiciliado en calle Pedro
Aguirrt'Cerda N'200, representado por su Alcalde D. JORCE VENEGAS TRONCOSO de ese

mismo domicilo en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un conve¡io, que consta de

Ias siguientes cláusulas:

PRIMI;ITA:

Sc deia .onst¡ncia que el Estatuto de Atcnción Primaria de Salud MuniciPal, aprobado por la ley N'
19.378, crl su artículo 56 establq:e que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: 'En el caso qu€

las normas técnicas, planes y programas que se iñparran con posterioridad a la entrada en vigencia de

esta ley impliquen un mayor gasto para la municipalidad, su financtamiento será ihcorPorado a los

aFortes establecidos en el artículo 49".

SEGUNDA:

En el marco de la Políhcas de Salud, cuyos principios orientadores aPuntan a la equldad,
particiP¿ción, solidarrdad, calidad de la Atención y Derechos Ciudadanos, tomando en cuenta las

prioridades programáticas ernanadas del Ministe¡io de Salud, que incorpora a la Atenclón Primaria dc
Salud como área y pilar relevante en el p¡oceso de desarrollo del sistema público de salud, ha

implementado cl Programa de Control de Enfermedades Respiratorias del Adulto (ERA) y el

Pro¡¡rama Nacional de Infeccioñes Respirarorias AEudas en los Niños (lRA). Para estos efectos s(

establocc cl Pro8¡ama de Apoyo Diagnostico en el Nivel Primario de Atención para la Resolución
Ambulatoria de los Problemas Ilespiratorios en Ios Niños y Adultos

.IERCI]RA:

El Servrcio (orlvien( con la MunicipaLdad la entrega de $ 5,390.000.- (Cinco milones, trescientos
noventa mrl pcsos), destinado sólo a financiar la realización de Radiografias de Tórax para certificar c
descart,rr cl Diagnóstico dc Ncumon¡a preferentemente en Adultos Mayores de 65 años y Niños
menorcs dr un año beneficiarios de los estableci¡¡ientos de Sergio Lagos, Juan Cartes y Postas de
Salud ltural que pe¡tenezcan a estos establecimientos

CUARTA:

El I\lurucipio se compromete a utilizar los recursos enhegados para financiar Radiografías con las
siguicntes caracteristicas técnicas:

Radiografía Simple de Tórax, Códi8o 0¡l(nm9 FONASA,

QUINTAI

El v¿lor refcrencial por las prestaciones definidas en la cláusula anterior, co¡responde a los valorcs
fiiados en el arancel 2010 FON ASA por el cual el Municipio recibirá un valor máximo de S 6,890 (seis
mil , o.hocientos noventa pesos), por radioErafi¡.

SEX'I'A:

l-as Radiografias ¡eal¡zadas con estos recursos sólo serán uhlizadas como apoyo diagnóstico en los
siSuientes Programas: Programa de control de Enfe¡medades Respiratoras del Adulto y programa r,le
Enf('rm('d¿dcs Respiratorias en los Nirios.



SIPI'IMA:
Con krs rccursos mencionados en Ia clausula tercera ale este convenio, el municipio sc compromete a

rcalizar un mÍnrmo 7E2 Radiotrafias de Tórax.

OCTAVA:

El Scrvici() de Salud realizará el monitoreo y evaluación del Programa en forma mensual, de acuerdo
a los indicado¡es detallados en este punto y a planilla adjunta, Ia que deberá ser enviada oficialmente
a esta Dirección de Seruicro, a más tardar el 5" dfa hábil del mes siguiente, que es palte integrante del

La actrvidad mencionada será evaluatla con los slguientes indicado¡es:

Número tot¿l de radiografías tomadas.

Número dc radioeraflds toÍradas ¿ niños menores de I ario x 100
N" total de ¡adiograflas tomadas.

Numero Je radiografias tomadds a Adultos M¿yores de b5 años \ 100.
N" totdl de radios¡afias toma{.las.

lLlsedrecref¡acla!tsacrdadelx 100.

N' total de radiofiafias torn¿.las.

Tolal Je recursos sastados ¡ 100.
'lotal de recursos transferidos

N' fol¿l de Neumonias didsnosticadas Dor radiosr¿fr¿s r 100

N' I(,ldl de Radrosraf,ds tomadas.

N" ilc Neumonías diagnosticadas oor radiografras en Menores de 1 ¿ño x 100
N" de radiografias toriadas en menorcs de 1 ano

x 100
N'' Je radiografids tomadas en Mayores de 65 anos

NOVI:NA:

Que en el evenb que la Municipalidad convenga con terceros la prestación de Radiografía de Tórax,
éstos drberán contar con las autonzaciones para su funcronamiento, Ias cuales tendrán que adju¡tarse
cn el momento de las rendiciones. Además, se dete requerir que se garantice el diag¡óstico antes de
48 (Cu¡rcnta y ocho) horas, esto incluye Ia toma del examen y el envío de la(s) placa(s) con su
respectivo inforñe ó en su defecto sólo el informe, se acepta vía fax ó escaneado y posterio¡ envío de
la(s) placa(s) En el caso de Niños menores de 5 años deben ser ififorhadas por médico radiólogo
infantil.

DÉCIMA:
Los rec,¡sos se¡án transferidos cn 3 cuotas iguales, una vez firmado el convenio y la Ilcsolución
Exenta quc lo aprueba, que se traspasarán cada 2 meses, la prtmera cuota urur vei aprobado por
Ilcsolución y las ohas restantes previa evaluacióñ del programa de Apoyo Diagnósticá en el Nive]
Primario de atcnción para la Resolución Arnbulato¡io cie loi problemas Respiratários en los Niños y
Adultos

DECIMA PRIMERA:

Finalizado el periodo de vigencia del presente convcnio, el Scrvicio de Salud
l¿ Municipalidad se compromcte a inforrnar al Servicio de Salud
corrcspondientes a radiografía proyectadas y no efectuadas.

reliquidará el convcnio )
los recursos recibidos



DE('IMA SECUNDA:
En caso dc que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados po¡ el Servicio dc Salud para los
efectos de este convenio, debe¡á financiar con sus recu¡sos el mayo¡ gasto que involucre su eiecución

DE('IMA 'TERCERA:

El St'rvicio elt'Saluri podrá requerir a Ia Municipalidad los dak)s e rnformes relativos a Ia ejecución dcl
Pro¡',rama, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente,
el g')rvicio lmpartirá las pautas técnicas para alcanzar en forma eficrente y eficaz los ob,etivos del
presente convenio de apoyo a la gestió¡ de adrninishación de salud.

DEC-IMA CUARTA:

El prcsente convenio tendrá vigencia hasta el31 de diciembre de 2010.

DECIMA QUINTA:
El present(' convenio se firma en 6 ejemplares, quedando dos en poder del Sewicio de Salud, dos en
podcr de la Municipalidad y dos e¡ poder de la Dvisión de Atenoón Primaria, Depto. de Recursos

Físicos y l'inancieros de la Subsecrerafia de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud.

sAt.l)tAs
DIRECTOITA

SERVICIO DE SALUD CI

, Ls '"o(,ol>

t. E:"1.{ 'r'\
¿ [t=r] §
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VISTOS: Estos antecedentes, Resolución Exenta N. 523 cle ft,cha
l4 de orayo de 2010, que distrlbuye Recursos del Programa dc Apoyo Diagnostico en cl Nivel
l)ri¡nario de Atención para la Resolución Ambulatoria dc los p¡oblemas en los Niños y Adultos
p:rra el año 2010; Ord. C551 / N'1521 de fecha 27 de mayo de 2010 de Ia Subsecretaría de llcel:s
Asistenciales, Convenio de fecha 21 de iunio de 2010; y en uso dc las atribuciones que me
conlieren los articulos 19 y 20 letra h) del D. L. 2?63 /29; Art. 6 y 8 del D S. 140/ 05 rlel Mimsterio
LleSalud; D S. 20/ 04.05 2009 del mismo Ministerio y la Resolución N.1600/08 de la Conr¡aloria
Ceneral de la República, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1.- APRUÉBASE Convenio de fecha 21 dt, junio de 20lr),
cclcbrado enLre cl SERVICIo DE sALUD CONCEPCIóN y LA ILUSTRE MUNICIPALtDAt)
Dli LOl A, que tiene relac¡ón con Programa de Apoyo Diagnoshco cn el Nivcl primario dc
Atonción para la Resolución AmbulatorÉ de los problemas Respiratorios en los Niños y
Adultos.

RESOLUCIóN EXENTA 2H

CONCEPCIÓN,

^NO1 
|Sli Y C()MUNlQUhSt,,

SALI)IÁS MUÑOZ
ic I()ttA

sü{vl( ¡o DE !

2.- IMPUTBSI; el gasb quc irro¡,ue cl crrmplimicnto el(,I
prcse¡rte (olrve¡Io al irem 24..03-298 ArENCIóN pRIMARIA (Reforzamiento Municip¡t)._

sol. tnt.2H2 N' 053/ 21.06,2010
DIs!!U!ruqIQI\r:
+ I)(,pl(, l)inanzrs
i Dcpk' /\sesoríd Juridica
* Jefe Depto. Atr'¡rción Primaria y p ori
* nl drg.rda Progr¿ma IRA-Camparid
+ Hncargada Progra¡¡a ERA - E.U. Marfa
+ Olicina de Partes (2)

LUD CONCIPCIÓN

)
lqrente

TL

Itt.

NOSA RIOS



CONVENIO

En Conccpcrón, a 2I de junio de 2010, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPC¡ÓN, pcrson¿
juridica de derccho público, domiciliado en calle Tucapel N'279, representado por su Directora DRA.
GI{ACIELA SALDIAS MUñOZ, del mismo domicilio en adelante el "servicio" y la ILUSTRI
MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona jurídica de derecho público, domicrliado en calle Pedro
A8lirre Ccrda N'200, lepresentado por su Alcalde D. JORGE VENEGAS TRONCOSO de ese
mismo domicilio en adelante ta "Municipalidad", se ha acordado celeb¡ar un convenio, que consta de
las srBuú,ntes cláusulas:

PRIMEI{A:

So (l(ja.ortstan.ia que el tsstatub de 
^tención 

Primaria de Sdlud Municipal, aprobaclo por la ]t'y N'
19 378, c¡r su artículo 56 establecc que el aporte estatal mensual podrá incrementa¡se: "En el caso qur
las normas tédricas, planes y pro¡;ramas que se lmpartan con posterioridad a Ia entrada en vigencia de
esta ley impliquen un ¡nayor gasto para la municipalidad, su financiamiento se¡á incorporado a los
aportes establecidos en el articulo 49"

SEGUNDA:

Err cl marco de Ia Políficas de Salud, cuyos prlncipios orientadores apuntan a la equrdad.
partrcipación, solidandad, cahdad de la Atención y Derechos Ciudadanos, tomando en cuenta las
pri()ridadcs p¡ofamáticas emanadas del Minrsterio de Salud, que ilcorpora a Ia Atención Prunaria d€
Salud como árca y pilar relevante en el proceso de desarrollo del sistema público de salud, ha
implementado el Programa de Control de Enfermedades Respiratorias del Adulto (ERA) y el
Prollrama Nacional dc lnfecciones Respiratorias Agudas en los Niños (tRA) Para estos efe.tos sE

establcce (.1 P¡oBrama dc Apoyo Diagnoshco en el Nivel Primario de Atención para la R€sol¡.¡clón
Ambulatori¡ de los Problemas Rcspiratorios en los Niños y Adultos.

TEITCERA:

El Scrvrcio .onvir¡nc con la MunicipaLdad la enkega de $ 5.390.Un.- (Cinco millones, hesciento!
noventa mil pesos), destinado sólo a financiar la ¡ealización de Radiografías de Tórax para certjfica¡ c

descartar cl Diagnóstico de Neumonla pteferentemente en Adultos Mayo¡es de 65 años y Niños
mcnores dc un año beneficiarios de los establecimientos de Sergio lagos, Juan Cartes y postas d€
Salud Ru¡al que pe¡tenezcan a estos establecimientos.

CUARTA:

El N{unicipitr se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar Radiografías con las
si guientes caracteristicas técnicas:

Radiog¡afía Simple de Tór¡r Código 0401fi)9 FONASA.

QUINTA:

El vdlor referencral por las prestaciones definidas en ra cláusula anterior, corresponde a los varorcs
fijarJos en el arancel 2010 FoNASA por el cual el Municipio recibirá un valor m¡áximo de § 6.g90 (seis
mil , (xhocientos noventa pesos), por radiografía.

SEXTA:

L.rs fl¿rdi()llrafias realizadas con ostos ¡ecuÉos sólo serán utilizadas como
srgr.ricntes Programasi Programa de Control de Enfermedades Rcspiratorias
Enfermedades Respiratorias en los Niños

apoyo diagnóstico en los
del Adulto y Prog¡arru dr



SEI'I'IMA:
Con los recursos mencionados en la clausula terce¡a de este convenio, el municipio se compromete a

realizar un rninimo 782 R¡dio8rafías de Tórax.

OCIAVA:
El S.rvici() dc Salud realizará el monitoreo y evaluación del Programa en forrra rnensual, de acucrdo
a los indicadores detallados en este punto y a planilla adJL¡¡ta, la que deterá se¡ enviada oficialmente
a esta Dirección de Se¡vicio, a más tardar el5" dia hábil del mes siguiente, que es Parte inte8rante del

La actividad meñcionada será evaluada con los siguientes indicadores:

Número rotal de radrografías tomadas.

Número de radiog¡afÍas tomadas a niños menores de 1 año x 100.

N" total de radiografias tomadas.

Numero@\loo.
N" total de radiografías tomadas.

N" de radiografías en otras edades x 10O.

N:latai-Cq¿C¡e8rsf4
Total de recursos gastados x 100
Total de recursos tra nsferidos

\¡llql4l de Neumonias diagnosticadas por radioE:afías x 100
N ' Tol¿l Jc Radiografias tom¿das.

N" de Ncumonias diagnosticadas pell¿dlqgIafias en Menores de-l año x 100

@no.
x 100

N" de radiog¡afías tomadas en Mal¡ores de 65 años

NOVINA:

Que cn eI er,ento que la Municipalidad converiga con terceros la prestaclón de Radiografía de Tó¡ax,
éstos deberán contar con las autorizaciones para su funcionamiento, las cuales tendrán que adjuntarse
en el momerto de las rendiciones. Además, se debe requerir que se garantice el diagnóstico antes de
48 (Cuarenta y ocho) horas, esto incluye la toma del examen y el envlo de ta(s) placa(s) con su
respectivo informe ó en su defecfo sólo el informe, se acepta vla fax ó escaneado y posterior envío de
la(s) placa(s) En el caso de Niños menores de 5 años deben se¡ info¡madas por médico radiólogo
infantil.

DÉCIMA:

Los recursos serán transferidos en 3 cuotas iguales, una vez firñado el Convenio y la Rcsolució¡
Exenta quc ¡o aprueba, que sc traspasarán cada 2 meses, la prime¡a cuota una vez aprobado por
Res.ru.ión y las otr¿s restantes previa evaluacrón del Programa de Apoyo Diagnóstico en el Nivel
Primario de atención para la Resolución Ambulatorio de los P¡oblemas Respiratorios en los Niños y
Adultos

DECIMA PRIMERA:

Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el servicio de salurl reliquida¡á el convenio yla Municipalidad se compromete a informar al servicio de sarud los ¡ecursos recibi<ios
correspondientes a radiografia p¡oyectadas y no efectuadas,



DECIMA SEGUNDA:

En caso de que la Municipalidad se exceda de los foñdos destinados por l.l Se¡vicio de Salud para los
efe.tos de este convenio, debe¡á financiar con sus recursos el mayor gasto que involucre su erecución.

DECIMA'fIiRCERA:

El servit'io elt'salud podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del
Programa, pudrendo efectu¿r una constante supervisión, control y evaluaclón del mismo Igualr¡ente,
el scrvici() imparhrá las pautas técnicas para alcanzar en forma eficiente y eficaz los o$etivos del
presente convenio de apoyo a la gestión de administración de salud.

DECIMA CUARTA:

El presentc convenio tendrá vigencia hasta el31 de diciembre de 2010.

DECIMA QUINTA:
El prescnh' convenio se firma en 6 ejeñplares, quedando dos en poder del Servicio de Salud, dos en
poder dc la Municipalidad y dos en poder de la División de Arención prima_ria, Depto. de Recu¡sos
Fisicos y Financieros de la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud.
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